ELECCIONES A JUNTA DE GOBIERNO Y COMISIÓN DE RECURSOS 2026
COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE MADRID

INSTRUCCIONES PARA EMITIR EL VOTO POR CORREO CERTIFICADO
De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del Reglamento Electoral, el voto por correo certificado puede solicitarse hasta el 06/04/2026, inclusive, según lo establecido en la normativa. Para ello, el colegiado debe presentar una solicitud acompañada de copia de su DNI o carnet colegial, presencialmente o por medios telemáticos que permitan verificar la identidad del solicitante.
Una vez recibida la solicitud, la Mesa Electoral comprobará que el solicitante figura en el censo y expedirá un certificado censal, que enviará al colegiado junto con las papeletas, sobres oficiales, instrucciones y cualquier otra documentación necesaria a tales efectos. 
El elector deberá acudir personalmente a una oficina de Correos, identificarse con su DNI/NIE y enviar sus votos y el resto de documentación necesaria en el sobre de color blanco con el logo del Colegio y sus datos dirigido al presidente de la Mesa Electoral. Ninguna otra persona puede presentar el voto en su nombre.
En concreto, la documentación que va a recibir en la dirección postal que ha indicado en su solicitud y en su defecto, en la que figure en su ficha colegial, es, además de las instrucciones, la siguiente:
1. Certificado de inscripción en el censo electoral
Este documento acredita que el colegiado tiene derecho a emitir su voto en las elecciones: “Serán electores todos los farmacéuticos que consten como colegiados en el COFM a la fecha de convocatoria de las elecciones, estén incorporados al Censo Electoral definitivo del Colegio y que no tengan restringido este derecho por haber sido sancionados con la suspensión del ejercicio de la profesión, en tanto la sanción subsista el día de la votación”, (art. 58.1 Estatutos).
2. Sobre de color blanco 
En el sobre de color blanco, que llevará escrito “Elecciones Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid del día 19 de abril de 2026”, se tiene que introducir la papeleta con la candidatura seleccionada por el colegiado elector para Junta de Gobierno (papeleta de color blanco). 
Una vez introducida la papeleta, se debe cerrar el sobre. Si el sobre no queda cerrado, el voto será nulo. 
3. Sobre de color sepia
En el sobre de color sepia, que llevará escrito “Elecciones Comisión de Recursos del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid del día 19 de abril de 2026”, se tiene que introducir la papeleta seleccionado hasta un máximo de 5 candidatos seleccionados (papeleta de color sepia)
Una vez seleccionados los candidatos de la lista e introducida la papeleta, se debe cerrar el sobre. Si el sobre no queda cerrado, el voto será nulo. 
4. Sobre de color blanco con el logo del colegio y datos del colegiado en la solapa
Asimismo, se adjunta un sobre de color blanco de mayor tamaño, con el logo del colegio, con los datos del colegiado en la solapa y llevará escrito “Voto por correo. Elecciones colegiales 2026”. En este sobre se debe introducir:
· El sobre de color blanco con la papeleta de la candidatura elegida por el colegiado a la Junta de Gobierno, cerrado.
· El sobre de color sepia con la selección de candidatos elegida por el colegiado a la Comisión de Recursos, cerrado. 
· Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso, cualquiera de los documentos recogidos en el artículo 33.6 del Reglamento Electoral. 
· El certificado de inscripción en el censo electoral que se le ha remitido en este mismo envío. 
Una vez introducida toda la documentación en el sobre, en cuya solapa aparece el nombre, apellidos, domicilio y número de colegiado, se debe cerrar el sobre y firmar en esa misma solapa por el colegiado remitente. 
Este sobre está franqueado en destino para su envío por correo certificado.
¿CÓMO PRESENTAR EL VOTO POR CORREO?
El sobre de color blanco con el logo del Colegio y sus datos será lo que debe presentar en la oficina de correos. Deberá presentar el sobre (incluyendo toda la documentación arriba indicada) e identificarse mediante DNI/NIE, para que el personal de correos compruebe que es usted quien está depositando el voto. 
Todos los votos por correo serán custodiados y entregados por Correos al Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid el día 17 de abril a partir de las 14:00 horas, por lo que, para asegurar que su voto llegue en plazo, le recomendamos ejercer su derecho a voto con suficiente antelación. 
Los votos por correos recibidos en el COFM el día 17 serán introducidos en una bolsa de seguridad y depositados en la Notaría que los custodiará hasta la jornada electoral. El día de la votación las bolsas serán entregadas a la Mesa Electoral que verificará su integridad y procederá a su escrutinio.

En Madrid, a 17 de marzo 2026.
Presidenta
Mesa Electoral.

